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t&avx^csÀ BS ea»B3SA
H '^^'^^° ^-^ I'M leye B obligarán en 1» Feaüisala, ialM 
"•laWM y Owiwiaa, A loi veinte días de su promnigBoión, 
^x^”^ *Î^ ?® ®® diapaBieee oti» oosa. 3e entiende beoba la 
•JWmnIgaciôn el día en ane termina la inaereiin de la ley 

ffoceia aíeioí.
Àrt. 8.0 fill ienorancia de lu level, ne excœa de an 

•amplimiento.
ji^^?’° Ï^®® leyes no tendrán el en to retroactivo,.si no 
’«pusieren lo contrario. {Código riml ingente)

^^*1 ^®“roto de 1 de Enero de 1883 y la Beal orden 
o de Agoste de 1091, disponen no se otorgue por las eor- 

^taoiones provinciales ni mnnicipalea ningin documento 
á sin Qne loe rematantes presenten los rooibos

aaber aatiaiecbo los derecnos de inserción de lo« annu
ite de sub astas en la Q-aetta de Madrid y Bolstix Oeiciai,.

SUSCBIFCIÓN PAKTICTLAH

Ponaa ea Cóbdoba Pewa».
Unme#,- , , , . , 1 
Trimestre................................... 25
Seis ■ mese  .....................22 60
Un alio. i5

£« Odanosa P«»eoiA
Un mes.. , . .... 8
Trimestre.,.. , , . 8 26
Seis meses............................ 16 hO
Un aflo

Siméronuíto, 98 tíatiatoa depeteia.
Se publie* todo* los días, excepto los domingos.

NOTA IMPOBTANTE.—Inmediatamente qne loe Sres. Alcaldes 
y Becretuios reciban este “B0LETIN„ diepondrin qne te fije 

nn ejemplar en el eitio de coa tambre, donde permanecer A 
huta el recibo del número siguiente

Lu Leyes, Órdenes y anancioa que se manden publicer 
1 en loe Boletines Oficiales ae Kan de remitir al Jefe politice 

respectivo, por cayo conducto se pasarán A los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Ootabre de 1654.)
Los e ello ras Secretarios oaidarin bajo ea mu estrecha 

respenaabiliclBd, de oonservu los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberi veríC- 
carse al final dé cada aflo.

Adtbktskoií. Conforme oon la condición 4.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea à instancia de' paite sin que abo
nen los interesados el imjHjrte 4® ^^ publicación, í rosón 
de 26 céntimos por linea ó parte do ella, y la venta de nú
meros sueltas ó 38 céntimos.

181 teejo Je ’''
(Goceía del 16 de Abril) , ( 

89. MM. el Rey y la Rema Re
gente (Q, D. G.) y Augusta Real 
B’amilia, continúan en esta Corte, 

®n novedad en su importante sa
lud.

SS555r

GOBIERNO CIVIL i 
DELA ? 

•*HOVINCIA DE CÓRDOBA }

Citeular núm. i2ifi t 
Loa señores Alcaldes de loa paoblos ^ 

^Ue à continuación se expresan, qne- | 
^ao conminados con la multa qne se- : 
^®la el artíonlo 184 de la ley mntiioi- 
P®b por no haber dado oampllmiento Í 
® la ciraalar de. este Gobierno número ; 
^^9, publicada en el Boiktih OgioiAT. t 
^« 12 de Febrero último, oaya malta | 
® ^erá impuesta si en el plazo de tres 

^Ías no cumplen dicho servioio. ,
Córdoba 14 de Abril de 1897. Í

El Gobernador, 
José Maestre 

Pueblos que se eUan 
Aloaraoejos 
Almodóvar 
Aflora 
Beialoazar 
Belmez

Bujalance 
Cabra 
Caflete 
Castro 
Conquista 
Hotia Mencia 
Dos Torres 
Encinas Realea 
Espejo 
Espiel
Fernán Núñea 
Puente la Lancha 
Puente Palmera

f

.r

t

Faenta Tójar 
Granjuela
G uad alcázar 
Gnijo

' Hinojos* 
HomaohaeioB 
Lacena 
Lcqne 
Montalbán 
Montemayor
Montilla 
Montoro 
Monturqae 
Obejo 
Pslenoiana 
Palma del Bio 
Pedro Abad 
Pedroche 
Peñarroya 
Posadas 
Pozoblanoo 
Priego
Pneblo Nuevo 
Paente Genil 
Bate
Santa Eufemia 
Torrecampo 
Valenzuela 
Valsequillo
Victoria
Villa del Rio 
Villaharta
Villanueva de Córdoba
Villanueva del Bay
Villanueva del Duque
Villaralto
Viso
Zuheros

TESORERIA DE HACIENDA
DZ LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 1204

Instriiido expediente contra el Ayun
tamiento de ViUBÍranoB, por débitos 
de oonsumos, resaltantes del primer 
semestre del ejereioio actual, el seflor 
Delegado de 1* provincia, en vista de 
lo que arroja el diligenciado de djoho 
expediente, por providenota 8 det ao- 

toal, ha tenido à bien declarar respon
sables é loe Concejales de dicho Ayun
tamiento de las 2294 pesetas 04 cénti
mos é que asciende el descubierto en 
ooncepto de personal y é satisfacer de 
sus propios bienes, con arreglo á lo 
que dispone el articulo 68 de la ley de 
6 de Agosto de 1803 y demás legisla
do en la materia.

Lo que en cumplimiento al articulo 
f 61 del reglamento de procedimiento de 
! 16 de Abril de 1890, se no tifio» por 
. medio del presente, además de hacerlo 
t de oficio á la Alpaldia, trascribiendo 
( integro el aouerde; advirtiendo á los in 
; teresados del derecho de apolaoión an

te el ezoelentisimo seflor Ministro de 
Hacienda, que pueden entablar en el 
término de quince días, según los artí
culos 62 y 84 de dicho reglamento y 
Beal orden de26 de Febrero último.

Córdoba 10 de Abril de 1897.—P. S., 
Fiorentino García.

Número 1205
En expediente que se instruye por 

esta Tesorería contra el Ayuntamiento 
de Montilla, por débitos de oonsumos, 
resultantes de la parte del cupo corres
pondiente al actual ejercicio, el seflor 
Delegado de Hacienda da la provincia, 
en providencia fecha 9 del actual, vis
tos los antecedentes que obran en di
cho expediente, ha tenido á bien decla
rar responsables personalmente á los 
Concejalea de dicha Corporación, por 
la suma de 13,984 pesetas 74 céntimos 
y los intereses de demora, con arreglo 

1 al articulo 63 de la ley de 5 de Agosto 
de 1893 y demás dieposiciones vigen
tes,

Lo que se notifioa por medio del pre 
sente, en cumplimiento al articulo 61 
del reglamento de 16 de Abril de 1890, 
para conooimiento de los interesados y 
de la Corporaoiôo; advirtiéndoles del 
dereoho que les asiate para apelar de 
dicho falle en el término de quince días, 
ante el exoelentísimo señor .Ministro 
de Hacienda, según los articulo* 62 y 
84 de dicho reglamento.
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Córdoba 12 de Abril de 1897.-P. 8,. 
F. García.

Núm. 1206
En expediente que se instruye por 

esta Tesorería contra el Ayuntamiento 
de Fuente Obejuna, por débitos de 
consumos, resultantes de la parte del 
copo correspondiente al actual ejerci- 
oio, el seflor Delegado de Hacienda de 
la provincia, en providenoia fecha 9 
del actual, víatasJoaantacedautfia. que 

1 
? 
t

í

obran en dicho expediente, ha tenido 
á bien declarar responsables personal
mente á los Concejales de dicha Cor- 
poraoión, por la sarna de 5.936 pesetas 
60 céntimos y los intereses de demora, 
con arreglo A los artleulos 68 de la ley 
de 6 de Agosto de 1893 y demás dis
posiciones vigentes.

Lo que se notifica por medio fiel pre
sente, en oomplimientó al artículo 61 
del reglamento do 16 de Abril de 1890, 
para conocimiento de los interesados 
y de la Corpot ación; advirtiéndoles del 
derecho que les asiste para apelar de di
cho fallo en el término de quince días, 
ante el excelentísimo seflor Ministro de 
Hacienda, según loe artículos 62 y 84 
de dicho reglamento.

Córdoba 12 de Abril de 1897. P. S., 
Florentino García.

Número 1222
Instruido expediente contra el Ayun

tamiento de Cabra, por débitos de con
sumos, resultantes del primer semestre 
del ejercicio actual, el señor Delegado 
de Hacienda de la provincia, en vista 
da lo que arroja el diligenoiado de di- 
oho expedients, por providencia de 10 
del actual, ha .tenido á bien declarar 
responsables á los Concejales de dicho 
Ayuntamiento da las 37410 pesetas 32 
céntimos á que asciende el descubierto,, 
en concepto de personal y á satisfacer 
de sus propios bienes, con arreglo é lo 
que dispone el articulo 68 de 1« ley da 
6 de Agosto da 1893, y demás legisla
do en la materia.

Lo que en cumplimiento al artículo 
61 del reglamento da procedimiantos
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de 16 de Abril de 1390, se notifioa por 
medio del presents, además de ha cerio 
de oficio ¿ la Alcaldía, trasoribieado 
integro el acuerdo, advirtiendo á los 
interesados del derecho da apelaoióu 
ante el excelentísimo señor Ministro 
de Hacienda, ^na pueden entablar en 
el término de qninoe dise, según loe 
artíooloa 62 y 84 de dicho reglamen
to y Real orden de 26 de Febrero úl
timo.

Córdoba 13 de Abril de 1897. - P, S., 
Florentino García,

COMISION PROVINCIAL 
DE CORDOBA

Núm. 1219 ’
Nota de los previos medios señalados j 

por la Comisión provincial,en sesión * 
de 9 del oorriente, para la liquida- i 
oión y abono de los suministros ve- . 
rificados por los pueblos de esta pro- ^ 
vinoia durante el mes de Marzo an- 1 
terior, con arreglo à la inatrocción ' 
de 9 de Agosto de 1877. I

Pesetas 1

Ración de pan de 70 decágra j 
moa 0311

Id. de cebada de 4 kilogramos 0 99 .
Id, de paja de 6 kilogramos 0 34
Kilogramo de leña 0 04
Id. de carbón 0 10
Litro de aceite 0 97

-------- (
Lo qne se poblica en este periódico 1 

oficial para oonooimiento de los Mani- ¡ 
cipios interesados, ; 

Córdoba 12 de Abril de 1897.- 1
El Vioepresidente, Emilio Galzusta. t

Direfciófl per^i de Obras públicas ! 
— j

Número 1214 i
En virtud de lo dispuesto por Real j 

orden de 10 de Marzo de 1897, esta Di- 
recoión general ha señalado el día 26 
del próximo mes de Mayo, á la una da i 
la tarde, para la adjudicación en pú j 
blica subasta de los acopios del pro- j 
y ecto redactado en el actual año eoo- j 
nómieo para conservación de ta carre- . 
tara de Madrid à Cádiz, provincia de j 
Córdoba, cuyo presupuesto de contra- , 
ta es de 10.299 pesetas 40 céntimos. j

La subasta se celebrará so los térmí- ' 
nos prevenidos por la Inat. noción de j 
11 de Septiembre de 1886,, en Madrid, j 
ante la Dirección generalde Obras pú- i 
blioBB, situada en el local que ocupa el j 
Ministerio de Fomento, haUándose de ! 
manifiesto, para conooimieuto del pú- ' 
blioo, el presupuesto, condiciones y j 
planos correspondientes, en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la ; 
provincia dé Córdoba. :

Se admitirán proposiciones en el Na- ^ 
gooiado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de j 
oficina, desde el día dé la facha, hasta > 
las cinco deis tarde del día 20 de Ma- ' 
yo próximo, y én todos los Gobiernos ; 
-civiles de la Península, en los mismos 
dies y horas. ,

Las proposiciones se presentarán en i 
pliegos cerrados, en papel sellado delà ‘ 
olaee dcodéeima, arregíSodose al ad- ‘ 
junto modelo, y la cantidad que ha de ; 
consign aras previamente como garan- j 
tía pan tomar parte en la subasta será j

de 110 pesetas en metálico, ó en efeo- f rio.semsdirán 160 metros, en cuyo pun-
tos de la Deuda pública a! tipo que les 
está asignado per Ls respectivas dia- 
posioionee vigentes; debiendo acom- 
pañarae á cada pliego él documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instrue- . 
oión.

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid L* de Abril de 1897,—El 
Director general, E, Ordoñez.

JUodelo de proposición
D. N. N., vecino de..„ según cédula 

personal núm,-, enterado del anuncio 
publicado oon feoha... de... último y de 
las oondioiones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios del proyecto redac
tado en el actual año económico para 
ooneervaoión de la carretera de Madrid 
á Cádiz, provincia de Córdoba, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución 
de los miemos, con estricta sujeción á 
los expresados raqoisibos y oondioio- 
nes, por la cantidad de...

(Aquí la proposición que se haga, ad- : 
mitiendo, ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determiuadamenta 
la cantidad, en pesetas y céntimos, es
crita en lefra, por la que se comprome
te el proponente' á la ejecución de las 
ob^as, así corno toda aquella en que se , 
añada alguna cláusula.)

Fecha y firma del proponente.

Í

JEFATURADE MINAS
Núm.1217

Número del expediente 3720 
Minas

Don Tomás Merino y Borrés, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba.
Hago saber: que por don José Pando 

Jiménez, vecino de Belmez, con resi
dencia ea Pueblo Nuevo dal Terrible, 
ee ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia fecha 
29 de Marzo dál corriente año, solici
tando se le concedan doce pertenen
cias para la mina denominada “El Co- 
nejo^, de mineral plomo, sita en el tér
mino de Los Blázquez y en la dehesa 
llamada Sierra del Torozo y si tio conocí 
do por Puntalee de Tabla Oscura, que 
linda por el Este y Norte con tarreçioB 
de don Manuel Soto, vecino da la villa 
de La Granjuela; por el Sur con terre
nos de don Juan José Rueda, vecino 
de Los Blázquez, y por el Oeste con el 
río Zujar, parage llamado Tabla de los 
Sances; cuyo registro le ha sido admi
tido por deoreto del señor Gobernador 
de 9 06 Abril del corriente año, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig
nación; Se tendrá por ponto departida 
una calicata como de dos metros de pro
fundidad, que existe á unes 160 me
tros próximamente al E. de la orilla 
derecha del Zujar y situada en la otra- 
fluencia de dos pequeños arreyoa, que 
después formando nao solo corre al 
río, desagñando en la Tabla de loa Sau
ces. Desde la calicata y en dirección al 
0. en línea recta, ó sea hacia la orilla del 

tu ee colocará la primera estaca; desde 
esta hacia el Sur se medirán 300 me
tros y se colocará la según da; desde es
ta y en dirección E. se medirán 400 y 
ee colocará la teróera; desde esta y en 
direoción N. ae medirán 600 y se colo
cará la cuarta; desde esta y en direo
ción 0. se medirán 400 y se fijará la 
quinta, y desde esta en dirección S. ó 
sea á buscar la primera estaca ee medi
rán .300 metros, quedando así cerrado 
el rectángulo que forman las pertenen
cias solicitadas.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobamador por medio de este edicto

1 para que en el término de 60 días pue
dan producir sus reolamaoiores, con-
forme al artículo 24 de la ley, loa que 
se orean con derecho para ello.

Córdoba 12 de Abril de 1897.-EI 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Junta Mocesaua tie ciiustroccllin 
j repiraciin da templos

DEL OBISPADO DE CORDOBA

Núm. 1210
ANUNCIO

En virtud de lo dispuesto per Raal 
orden de 3 de Marzo de 1897 se ha se
ñalado el día tres de Mayo próximo, á 
las once de la mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de reparación de la parroquia de Villa- 
nueva de Tapia, bajo el tipo del presu
puesto, importante la cantidad de pe
setas catorce mil ochocieutas cincuenta 
y siete oon noventa y cuatro céntimos.

La subasta se celebrará en loa térmi
nos prevenidos en la inatraoción publi
cada oon fecha 28 de Mayo de 1377, 
ante esta Jauta Diocesana, haUándose 
de manifiesto eu la Secretaria de la mis
ma para conocimiento del públioo, loa 
planos, presupuestos, plíegca de con
diciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, ajustándose en su re
dacción al adjunto modelo, debiendo 
consígnarae previamente corno garan
tía para tornar parte en esta subasia, 
la cantidad de pesetas setecientas cua
renta y dos oon noventa céntimos en 
dinero ó efectos de la Deuda, conforme 
à lo dispuesto por Real decreto de 29 
de Agoste de 1876. A cada pliego de 
proposición deberá acompañar el do
cumento que aoradite haver verificado 
el depósito del modo que previene di
cha instrucción.

Córdoba 10 de Abril de 1897.—El 
Presidente.—El Secretario,Doctor,Vic
tor J. de la Vaga.

Modsio de proposición
D. N, N., vecino de.,., enterado del 

anuncio publicado con facha... de... y 
de las condicio o es <^06 se exigen para la 
adjuditución de las obras de,.., se com
promete á tomar á an cargo la oons- 
trueoión de las mismas con estricta su
jeción á loe expreeados requisitos y 
condiciones por la cantidad de...

Fecha y firms del proponente,
NOTA—Las proppsiciones que ee 

hagan serán admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado en el 

anuncio; advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se ex* 
prese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que ee compromete el proponente á 
le ejecución de Ias obras.

"Ayuntamientos^
00BD0BA

Núm. 1189
Autorizado oon esta feoha don Bs' 

fael Molina y Sánchez, arrendatario d* 
la dehesa denominada “Gampo atto«, 
para que durante el plazo de treinta 
días, contados desde el de hoy, pueda 
depositar en los terrenos pertenecien
tes á la misma, preparados de estrig' 
nina, con. objeto de exterminar los aní* 
males dañinos que existen en dicho* 
predios, se anuncia al público para gs* 
nerai conooimieuto, en observancia à 
lo prevenido en la vigente ley de caza.

Córdoba 9 de Abril de 1897.—E. Al* 
varez,

LUQUE
Núm. 1212

Don Eulogio Fernández Mariscal, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: qué no habiendo oonoO' 

rtido licitadores al acto de la primera 
subasta, celebrado en esta villa el di* 
diez del actual para arrendar á venta 
libre los derechos de cousumos sobre 
las especies comprendidas en Ia tarif* 
oficial durante Jos tres años econórni' 
eos próximos venideros, se an uncía por 
el presente una segunda, que se celo* 
brará en estsB Gasas ConsietoriaJes, do 
diez á doce de Is mañana del día sí* 
guiente á los diez del que aparezca es
te anuncio en el Boletín Oficial, veri- 
ficándose por pujas á la llana y por el 
mismo tipo que la anterior, ó sean 
36.242'46 pesetas, admitiéndoee pos
turas por las dos berceras partes y ad' 
jodicándose al mejor postor, en cuyo 
oseo solo será válido el arriendo por 
un año económico.

Fara tornar parte en la subasta, b*' 
brá de coneignarse como garantía eU 
las Cajas del Tesoro, en la Depositeríá 
del Ayuntamiento ó en d mismo soto 
de oelebrarse aquella, la sorna de 704 
pesetas 68 céntimos á que asciende si 
dos por ciento del tipo, debiendo pres
tar el arrendatario, una vez aprobado 
el remate, la fianza definitiva, que con* 
sistirá en el importe de la coarta parto 
del remate,sojetándose además á cuat^* 
tas condiciones contiene el pliego re®' 
peotivo, que se halla de manifiesto e® 
la Secretaría del Ayuntamiento,

Lo que se hace público llamando 0' 
oitadores.

Luque 12 de Abril de 1897.—Eioy 
Fernández.

DOÑA MENCIA
Número 1196

Don Calixto de Vargas López, Alcalde Í^^L 
dente del Ayuntamiento conetitnclonai 
asta villa. ,
Hago saber: que por acuerdo de 

Junta municipal se saca á pública eO 
basta el arriendo á venta libre, duran 
te tres años oonaeootivos, à partir de*
de 1897 á 98, de los derecho? de oon- 
Bumú correspondientes à todas le* ®® 
peoiaa su jetas á este impuesto en o®
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17 DE ABRIL DE 1897 3

término, bajo el tipo de 37.i88*69 pe
setas é que asciende el importe de fi
ches derechos y recargos actorizadoa 
en cada no año, y con scjeci¿n al plie
go de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría mnnioipal, don
de podré ser examinado por cuantas 
personas lo deseen.

El acto de la subasta tendré lagar 
on el salón de sesiones de estas Casas 
Consistoriales y ante una Comisión deL. 
seno de este Ayuntamiento, con asis
tencia de un Notario público, el día si
guiente é aquél en que se cumplan los 
diez contados desde el eignienta al en 
que se publique este anuncio en el Bo- 
lETiK OvioiAL de la provincia, de doce 
é dos de la tarda, bajo el sistema de

pujas á la llana, aâmitîsudose dorante
la primera hora proposiciones para el 
arrienclo por tres añós, y é falta de li- ' 
oitadares se admitirán durante la se
gunda proposiciones para el arriendo 
por c» año, aljudicándosa en uno ú 
otro oaso el remate a! que resulté me 
jor postor.

Para tomar parte en la subasta es 
necesario depositar previamente en la 
Caja municipal el dos por ciento del ti
po señalado para la subaste» cuyas can: 
tidades, al terminár ésta, se devolve
rán íntegras á los que no reavlten ro- 
matantea.

Dentro de los quinos días Biguieatea 
al de Ia adjudicación del remate por la 
superioridad, el arrendatario queda obli-

ESPECIES

Carnes de hebra.............................
Idem de cerdo...............................
Aceites de todas oleses..............
Vino..................................................
Vinagre.......................... .. ...............
Arroz, garbanzos, etc..................  
T<igo,en su equivalencia el pan 
Cebada, centeno, etc.................. 
Demás granos y legumbres.■, 
Pescados..........................................
Jabón................................................ 
Carbón..............................................
Sal común ............................... ..
Aguardiente, alcohol, etc.........

Totales.

Doña Mencia 10 de Abril da 1897.—Calixto de Vargas López.—P. S. M„ Francisco Barea, Secretario.

JUZGADOS
\ plazo prefijado, será deotarado rebelde,

GRANADA
Núm. 1207

Boa Eugenio Serrano y García, segun
do Teniente del segundo Batallón 
del Regimiento Infantería de Córdo
ba, número diez, y Joez íontrnotor 
del expediente instrollo al soldado 
de la cuarta Compañía de este Ba
tallón y Regimiento y reemplazo de 
mil ochocientos noventa y cinco,por 
la falta grave de primera deserción 
aimple, Joan Pérez Hinojosa.

Por la presente cito, llamo y empla
zo al soldado Joan Pérez Hinojosa, 
Ljo de Juan y Josefa, natural y veci
no de Iznájar (Córdeba), parroquia de 
Santiago, Ayuntamiento da Izuéjar, 
de veinte y dos años da edad, de ofi- 
oto del campo, y cuyas señas partícula 
Tea son: pelo y cejas negros, ojos azu
les, nariz natural, barba regular, color 
moreno, frente regular, aire bueno, 
producción buena, estatura un metro 
9ninientos ochenta y cinco milímetros; 
para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta 
’’equiaitorift en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Opioiai de la provincia de 
Córdoba y Boletín Oficial de la de Bar
celona, comparezca en este Juzga 
do da instrucción, sito en el cuartel de 
la Merced, de esta capital, en el local 
qú6 ocupa el Regimiento lufauteria de 
Córdoba, número diez, para responder 
é los cargos que le resulten; bajo aper- 
oibimicnto que de no comparecer en el 
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gado á prestar fianza ea favor del Ayun
tamiento, que responda de la pontnali- 

. dad en los poj^A^,dal cumplimiento 
de las demás obligaciones del oontra- 

■ to, la cual consistiré, si es en metálico, 
en la cuarta parto de la cantidad á que 
ascienda el remate, y si es hipotecaria 
ha de cubrir el valor de las fincas la 
mitad del importe de so obligación.

No serán admitidos como licitadores 
ní como fiadores de éstos,’loa indivi
duos á quienes se refiera el art. 218 del 
reglamento da 30 de Agosto da 1896,, 
ni se admitirán posturas que no cubran 
el tipo señalado.

Los copos señalados é cada ana de 
las especies cuyo total sirve de tipo, se 
oonsignan en el sigoiente cuadro:

Cuota 
del Tesoro,

Ptos. Ots.

3 por 100 
de cobranza 
y couducción.

Ptaa. Ots.

Be cargos 
municipales

Pus. Cts.

TOTAL

Ptaa. Cts.

1.620 61 45 62 1 520 61 3.086 64
1.146 90 34 38 1,145 90 2.326 18
2,664 26 79 62 9.664 26 6.388 12
6.166 46 164 96 6.166 46 10.486 83

20 66 0 62 20 66 41 92
370 27 11 10 370 27 761 64

2.674 45 77 23 2.674 46 6.226 13
786 16 23 66 786 16 1.693 87
947 94 7 43 247 94 503 31
193 04 6 79 193 04 391 87
771 39 23 14 771 39 1.565 92
560 98 16 63 660 98 1,118 49

2.302 60 69 08 2.371 68
1,161 25 34 64 1.161 26 2.337 04

19.463 76 683 69 17.161 26 37.188 69

eigniéudole el perjuicio que haya lu- 
g'5^’‘'

A la vez, en nombre de S. M. (que 
Dios guarde), exhorto y requiero é to
das las autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, é fin de 
que por dichas autoridades sea puesto é
mi dísposioión.

Marzo de mil ochooientoe noventa y 
siete.—Eagenio Serrano.

COMISARÍA DE GUERRA 
DE COSDOBA

Núm. 1208
ANUNCIO

El Comisario de Guerra Interventor de for
tificaciones de esta f laza.
Certifico: que con destino á las obras 

que ee encuentran é cargo de la Co- 
maudancia da Ingenieros, se necesitan 
adquirir durante dos años los materia
les que é continuación se expresan, en 
la cantidad y precio limits que se in
dica:

Precio

Pesetas.
Cal grasa en vivo, 800 metros 

cúbicos, á
Cal hidránlica de Teil (Fran- 

oia) y cementos, SO tonela
das, 6

Yeso blanco y negro, 3 000 
beotólitros, &

Arena, 4.000 metros cúbi
cos, á

is
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Piedra de mampostear, 2.000 
metros cúbicos, &

Ladrillos ordinarios, 600 mi
llares, á

Teja plana, 80 millares, A 
Losetas finas, 80 000, el cien

to, á
Madera de pino, 80 metros 

cúbicos, à

3

8

Dado en Granada á treinta y uno de Hierros para forja, 30 tone-
ledas,• loa 100 itiioa, á 

35
166

110

30
Satos precios límites se entenderán 

puestos los materiales al pié de obra.
La adquisición de qae se trata ha 

do tener logar en pública y formal lici
tación el día 14 de Mayo próximo, à 
las doce de en mañana, en el local de 
esta Comisaria (calle do las Pavas 8) y 
ante la Junta correspondiente, con su
jeción a tos pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-legales, que se
hallarán da manifiesto en la expresadai ñauaran ua mauiuoaiiu eu

! dependencia, todos los dias no feriá

60
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dos, desde las once de la mañana hasta 
las cuatro de la tarda.

Las proposiciones ee harén precisa
mente en papel del sello 12.'’ y redac
tarán con Bujeoión al modelo que é 
oontinuaoión se inserta, debiendo aer 
acompañadas dei talón que acredite 
haberse efectuado en la Caja general, 
de Depósitos ó en cualquiera de eus 
Suoureales, el del 6 por 100 del valor 
total de cada uno de los materiales qae 
se intente contratar, calculado por el 
precio límite.

Cada concurrente podré hacer pro
posición é uno, dos ó é todos los nía-

teriales que se subastan, peto presen
tando separadamente tantas proposi
ciones cuántas sean las clases de aqua
tics que intente contratar.

Córdoba 10 de Abril de 1897.—Luis 
Muñoz. ,

Modelo de proposición 
El que sneoribe, vecino de..., calle... 

número..., enterado dal anuncio inser
to en el Bolbtih Oficial de la provin
cia de...., del día... y de loe correspon
dientes pliegos de condiciones faculta
tivas y económico-legales, para con
tratar en eábaata pública varios mate
riales con destino á las obras que so 
ejecuten en la Oomandanoia de Inge
nieros de esta plaza, durante dos años, 
ee compromete, con sujeción é diohoa 
pliegos, á efectuar la entrega ai pié de 
las obras de loe... unidad que corres
ponda, según el anterior anuncio, ei- 
preséndoio en letra, de... (tal articulo) 
al precio de... pesetas y... céntimos 
(también en letra) cada (unidad á que 
se refiere o! precio límite.) Se acompa
ña 611 garantía el talón de depósito pre
venido, y además cédula personal.

(Fecha y firma fiel proponente)

Núm. 1209 
FAOTOEIA DE SuBSlSÍ ENCIAS

Se convoca à concurso de postores 
para el día 21 del actual, á las once de 
la mañana, para la adquisición de los 
artículos siguientes:

Articulos y condiciones de cada uno 
Leña; de jaras, y seca.
Cebada: buena, granada y limpia, 

sin tierra, piedras, pajas, ní semillas 
extrañas, sin humedad ni mal olor al
guno; en cuanto al peso, ha de tener el 
que en esta localidad tenga la conoci
da por de 1.* olase.

Paja: de trigo y cebada y de las mis
mas condiciones que tenga la que ge-

Ineralinente se emplee para alimento 
de! ganado en esta plaza.

Seré desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán muestras por los 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aun
que medie seesoramiento de peritos.

Córdoba l2 de Abril de 1897.-EI 
Administrador, Miguel 8. Contador.— 
V.“ B.'’: El Comisario de Guerra In
terventor, Luis Muñoz.

Faotobta DK Utensiuos
Se convoca á concurso de postores 

para el dia 21 del actual, á las once de 
la mañana, para la adquisición de los 
artíoulóg siguientes:

Articulos y condiciones de cada uno 
Petróleo: de 1.* clase.
Carbón vegetal: de buena calidad, 

de canOtiHo, trouco Ó cepa do encina, 
bien quemado y seco.

Leña: deolivo y completamente seos. 
Será desechada toda oferta que no 

reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras por 
los postores, siendo árbitros los que 
suscriben para juzgar en el acto sobre 
la aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

Córdoba 12 de Abril de 1897.—El 
Administrador, Miguel 9. Contador.— 
V.® B.®.' El Comisario de Guerra In-^ 
ter ventor, Luis Muñoz.
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^ Retribucionea oxea OBSERVACIONES1 Pesetas

Navarra Puevo -
Corella

-I
62S
625Idem Idem

Anxitift;' .
Las legales 
No tiene

fl

fl Es de nueva oreación, y el Ayuntamien*
to tiene interpuesto recurso de alzada

Idem 
Seria

Corella . ' ' ' Idem ¡ 635
Idem opouiéndose á orearía. 

Idem id. ■■■
Idem 
Idem 
Teruel 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Al oubi lía de Avellaneda v i '
Borobia

Maestro 
Idem

025
’ 625

Laî legales
Idem ■ ■ fl

Idem f 63o fl

! Aréus de Lledó "= '' Idem T 625 
'j 6'25

fl

Belmonte ¡o
Caeteinou
Ea terca el 1
Puentea de Rubielos
El Pobp
Torre de ArOaa • *-^

1 Viliarquemado

Plazas en Escuelas elementales' tie niñas

Idem Idem-* fl

Idtm 
Idem 
idem 
idem 
Idém

' 626' 
625

1 6*25
i 626 
j 6'26

Idem ■ 
Idem 
Idem 
Idem

B

fl

fl

fl

» 

fl
Idem i 625 Idem ■ ■ ■ fl

B

Zaragoza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Clarés
Farlete
Lucena da Jalón
Mara
Mezalocha
Moneva
ParaouelJoe de Jiloca

Maestra 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem

625 
626
6 io 
625 
6'25
625
625
626
625 
6'26 
6'26
625
626
625
625
626
626 
6'25
656
636
635
625
626
625
625
625
626

Lae legales - 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem ,
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
idem - 
Iio tiene

fl

Is 

fl

n
n

n

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hoeaoa 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Logroño 
Idem 
Idem 
Idem 
Navarra 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Paracuellos de la Ribera
El Pozuelo
Urrea de Jalón
Villar de los Navarros
Vistabella
Huerto
Laspuña
Pertusa
Aíualá de Garrea
Capella
Bergasa
Sajazarra
Entrena
Arenzana de Abajo
Zubieta
Garralda
Uterga 'j
Burgui
Janrr jeta
Corella

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem '
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
[dem 
[dem 
Auxiliar

fl 

fl

fl 

fl

fl

*1 
fl 

» 

fl 

fl 

fl 

fl 

fl 

fl

li 

fl

»

fl

n

fl
B
fl

fl
fl
fl 
fl
fl

Es do Doeva oreaoión, y d Aynotaoiien*
to tiene interpuesto recurso de alzada

Idem 
Soria 
Teruel

Corella
Va Idear el Ian o de Tera
Aréns de Lledó .

‘dem 
Maestra 
dem

626
626
626 ]

'dem
-iHS legales

«

fl

oponiéndoee á orearía, 
dern id.

fl
Idem Blancas dem 626 j fl fl
Idem Castejón de Torno dem 626 ].dem'

fl

Idem Cortes de Aragón ] dem 626 ].d em
fl fl

Idem Cutanda | dem 626 ] dem n
Id-m j Forniohe Alto J dem 625 1 dem

fl

Idem 1 Orihuela ] dem 625 1 du&oi fl

Idem 1 Santolea ] dem 625 I dem
fl n

Idem VilUfranoa del Campo ] dem 626 Idem
fl

Idem Vinaceite I dem 626 I dem
fl fl

a '
Plazas en Escuelas de párvulos

Zaragoza La Almnnia ^Lnxiliar 625 Ij8e legales 
demIdem Ejea 1 ^em 625 I fl fl

Idem j Sástago 1 dem 626 Idem fl
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